
  

Quito, 06 de Octubre de 2011 

Señores _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | P CN 

De mi consideración: L- a | . 

Por medio del presente, quiero poner en conocimiento suyo que el día 17 de Noviembre 
de 2009 ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, NOTARIO PRIMERO del cantón Quito 

resuelven los socios Leonardo Miguel Malo Heredia transferir a favor de Oscar Xavier 
Rivera Maruri 44 participaciones y a María Paula Callejas Álvarez 2 participaciones, y 
por otro lado Jorge Augusto Páez Rodríguez transfiere el total de sus 154 
participaciones a favor del mismo Sr. Oscar Rivera, todas ellas correspondientes a la 
compañía AUTOMOTORES PAEZ MALO RIVERA CIA. LTDA. Con lo cual el 
capital social quedaría integrado de la siguiente forma: 

Sr. Oscar Xavier Rivera Maruri, propietario de 398 participaciones sociales y la Sra. 
Callejas Álvarez María Paula propietaria de 2 participaciones sociales que corresponden 
a un capital social de 400 participaciones. 

Por todo lo expuesto anteriormente le solicito comedidamente tomar en cuenta los 
cambios realizados en esta compañía para los fines consiguientes y registrar estos 
cambios en los accionistas. 

Adjunto a la presente copia de la Cesión de participaciones de Automotores Páez Malo 
Rivera Cía. Ltda. 

Por la atención a la presente agradezco de antemano. 

Anaragdor 0    
Av. Eloy Alfaro N40-542 y Camilo Gallegos Domínguez Esq. 

Teléfonos: 2432639/ 2442459 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA: 

AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

LEONARDO MIGUEL MALO HEREDIA Y OTROS 

CESIONARIOS: 

OSCAR XAVIER RIVERA MARURI Y 

MARIA PAULA CALLEJAS ALVAREZ 

CUANTIA: USD 200 

DI 2 COPIAS 
DA . é IT - ZLeo$ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil nueve; ante mí, Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una 

parte, en calidad de Cedente el Doctor Juan Pablo Páez Coronel en 

calidad de apoderado según el documento que se agrega, de los 

cónyuges señores: Leonardo Miguel Malo Heredia y María Isabel 

Córdova Torres; y los cónyuges Jorge Augusto Páez Rodríguez y 

María Elena del Roció Coronel Urgilés, domiciliado en la ciudad de 
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Cuenca de transito por este Distrito Metropolitano de Quito. Y, por otra 

parte, en calidad de Cesionarios, los cónyuges Oscar Xavier Rivera 

Maruri y María Paula Callejas Álvarez, sus propios y personales 

derechos, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copia se agregan 

a la presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de instrumentos 

públicos a su cargo, sírvase insertar una escritura que contiene las 

siguientes transferencias de participaciones en la compañía 

AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA., de conformidad a 

lo establecido en las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparece, por una parte y en calidad de cedentes los 

cónyuges señores Leonardo Miguel Malo Heredia y María Isabel 

Córdova Torres, casados entre sí, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números cero uno cero uno dos dos cinco cinco cinco cinco 

(0101225555) y cero uno cero dos ocho tres dos uno cero dos 

(0102832102) respectivamente, y los cónyuges señores Jorge Augusto 

Páez Rodríguez y María Elena del Rocío Coronel Urgilés, portadores 

de las cédulas de ciudadanía números cero uno cero uno uno uno 

cuatro nueve cuatro cero (0101114940) y cero tres cero cero tres nueve 

cinco cero dos siete (0300395027) respectivamente, por intermedio de 

su mandatario doctor Juan Pablo Páez Coronel, según consta del 

poder especial conferido para el efecto que se adjunta como   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

documento habilitante, en calidad de cedentes, y por otra, y en calidad 

de cesionarios los cónyuges señores Oscar Xavier Rivera Maruri y 

María Paula Callejas Álvarez, de estado civil casados, con cédulas de 

ciudadanía números uno siete cero nueve dos cinco cuatro siete siete 

tres (170925477-3) y cédula uno siete cero ocho seis cuatro tres dos 

seis cinco (1708643265), respectivamente. Todos los comparecientes 

son ecuatoríanos, mayores de edad, el primer compareciente 

domiciliado/en la ciudad de Cuenca, y los dos siguientes domiciliados 

en la ciudad de Quito hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

A ECEDENTES.-a.-) La compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO, 

RIVERA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el día trece de junio del año dos mil ocho, ante la señora Notaría 

Pública Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 

Acosta, con Resolución Aprobatoria No. 08.Q.1J.002446, expedida con 

fecha siete de julio de dos mil ocho, por la Superintendencia de 

Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

número dos mil trescientos ochenta y seis (2386) del Registro 

Mercantil, Tomo Ciento treinta y nueve (139) el día dieciocho de julio 

del mismo año. b.-) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO RIVERA CÍA. 

LTDA., reunida el día ocho de octubre del año dos mil nueve resolvió, 

con el voto unánime del capital social, autorizar al socio Leonardo 

Miguel Malo Heredia y a su cónyuge señora María Isabel Córdova 

Torres, para que transfieran el total de sus cuarenta y seis (46) 

participaciones sociales, de la siguiente manera: cuarenta y cuatro (44) 

participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (US$ 1,00) a favor de Oscar Xavier Rivera Maruri, y 

la cantidad de dos (2) participaciones sociales del valor de un dólar de 
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los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00) a favor de María 

Paula Callejas Álvarez. Asimismo dicha Junta resolvió, con el voto 

ánime del capital social, autorizar al socio Jorge Augusto Páez 

Rodríguez y a su cónyuge María Elena del Rocío Coronel Urgilés para 

que traspasen el total de sus ciento cincuenta y cuatro (154) 

participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (US$ 1,00) a favor de Oscar Xavier Rivera Maruri, de 

tal manera que el capital social quede integrado de la siguiente forma: 

Oscar Xavier Rivera Maruri propietario de trescientas noventa y ocho 

(398) participaciones y la señora María Paula Callejas Álvarez 

propietaria de dos (2) participaciones sociales; todas del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que corresponden a un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

400,00). TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

expuestos, el doctor Juan Pablo Páez Coronel en la calidad de 

mandatario de los cónyuges señores Leonardo Miguel Malo Heredia y 

María Isabel Córdova Torres transfiere a favor de Oscar Xavier Rivera 

Maruri cuarenta y cuatro (44) participaciones sociales del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y transfiere a favor 

de María Paula Callejas Álvarez dos (2) participaciones del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, todas ellas de la 

compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA., sin 

reservarse los cedentes para sí ningún derecho. De igual manera, los 

cónyuges señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María Elena del 

Rocío Coronel Urgilés, a través de su apoderado especial, doctor Juan 

Pablo Páez Coronel, ceden a favor de Oscar Xavier Rivera Maruri el 

total de sus ciento cincuenta y cuatro (154) participaciones sociales del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, todas  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ME 

ellas correspondientes a la compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO, 

RIVERA CÍA. LTDA., sin que los cedentes se reserven para sí ningún 

derecho por esta cesión. CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se 

realiza esta transferencia es el del valor nominal de las participaciones, 

dinero que los cedentes declaran haberío recibido a su entera 

satisfacción. QUINTA: ACEPTACIÓN. Los comparecientes aceptan el 

presente contrato de transferencia de participaciones por así convenir a 

sus intereses. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es 

la del valor de las transferencias, esto es, la suma total de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200,00). Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

plena validez del presente instrumento público, así como incorporar el 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios ya 

indicada, en la que consta el cumplimiento del requisito exigido por el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías para la transferencia de 

participaciones.”(Hasta aquí la minuta, con todo el valor legal; y que 

los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el doctor Juan Pablo Páez Coronel, 

afiliado al Colegio de Abogados del Azuay, bajo el número dos mil 

cuatrocientos setenta y dos). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y leída que les 

fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y fipman 

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

úan Pablo Pé ¿RS — / cc. 0014564 C-4 
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3 TORGADO POR: LEONARDO MIGUEL MALO HEREDIA 
Y MARIA ISABEL CÓRDOVA TORRES 

A FAVOR DE: Dr: JUAN PABLO PAEZ CORONEL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

INCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

e mi, DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 

CIMA SEGUNDA SUPLENTE DE CUENCA según oficio 1292- 

ACJ-2009, de fecha 16 de Septiembre del dos mil nueve, comparecen los 

ores, LEONARDO MIGUEL MALO HEREDIA Y MARÍA ISABEL 

DOVA TORRES, ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de 

d, capaces ante la ley, domiciliados en esta Ciudad de Cuenca Provincia 

Azuay, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos 

gales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

guiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

úblicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, sujeta a los 

guientes términos: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen los, 

eñores, LEONARDO MIGUEL MALO HEREDIA Y MARIA ISABEL 

ÓRDOVA TORRES, portadores de las cedulas de identidad números, 

101225555 Y 0102832102, respectivamente. SEGUNDA: OBJETO.- Por 

edio del presente instrumento los cónyuges señores, LEONARDO 

IGUEL MALO HEREDIA Y MARIA ISABEL CÓRDOVA TORRES, 

por sus propios y personales derechos, confieren PODER ESPECIAL 

mplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del octor Juan Pablo ' 

áez Coronel, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero dos 

¡ocho cinco ocho cuatro seis uno (0102858461), para que, actuando en su 

¿nombre y representación intervenga en todos los trámites necesarios y 

criba cualquier documento para que sea perfeccionada la cesión de las 

renta y seis participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que tienen en la 

mpañía AUTOMOTORES PÁEZ, MALO, RIVERA CÍA LTDA., luego



    

   

    

    

    
   

   
   
    
   
    

    
   

     
    

     

del consentimiento unánime del capital social, y, al amparo de lo dispue: 

deberá ser entregado por el cesionario por la transferencia de 
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manera.- CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALE 

serán cedidas a favor del señor Óscar Xavier Rivera Maruri con cédula d 

ciudadania número uno siete cero nueve dos cinco cuatro siete siete tres 

(170925477-3), Y .- DOS PARTICIPACIONES SOCIALES serán cedida 

de la señora María Paula Callejas Álvarez con cédula de ciudadanía núm 

uno siete cero ocho seis cuatro tres dos seis cinco (1708643265). La cuanti 
NOTAR 

. . ” . DEACUER 
por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se servir DELA LEY 

, , , . A ALDOCUN 
incorporar las demás cláusulas de rigor para la plena validez de esls CUENCA 

dl =i 

instrumento. Atentamente. [) Dr. Juan Pablo Páez Coronel matrícul 

  

número dos mil cuatrocientos setenta y dos del colegio de abogados de 

presente escritura, íntegramente a los otorgantes, por mi ñ 

Notario Suplente, se ratifican en su contenido, firman conmigo 

en unidad de acto: DOY FE. F) ILEGIBLE C.l: 0101225555 

M ISABEL DE MALO C.I. 010283210-2 ) 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: JORGE AUGUSTO PÁEZ RODRIGUEZ 
Y MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILÉS 

A FAVOR DE: Dr: JUAN PABLO PAEZ CORONEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

   

    

  

   

  

    
   
     

  

   

   

  

     

  

    

          

«En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los: 

'QUINCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 
rte mi, DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 

ECI A SEGUNDA SUPLENTE DE CUENCA según oficio 1292- 

PACI-2009, de fecha 16 de Septiembre del dos mil nueve, comparecen los 

ás res, JORGE AUGUSTO PÁEZ RODRIGUEZ Y MARIA ELENA DEL 

( CIO CORONEL URGILÉS, ecuatorianos, de estado civil casados, 

ayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta Ciudad de 

Lenca Provincia del Azuay, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos 

s requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

ntenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

los siguientes términos: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

los señores, JORGE AUGUSTO PÁEZ RODRIGUEZ Y 

identidad números, 0101114940 y  030039502-7 

spectivamente. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio del presente 

strumento los cónyuges señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María 

ena del Rocio Coronel Urgilés, por sus propios y personales derechos, 

fieren PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se ' 

iere, a favor de su hijo, doctor Juan Pablo Páez Coronel, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cinco ocho cuatro seis 

o (0102858461), para que, actuando en su nombre y representación 

tervenga en todos los trámites necesarios y suscriba cualquier documento 

ra que sea perfeccionada la cesión de ciento cincuenta y cuatro 

rficipaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

' Estados Unidos de América, cada una, que tienen en la compañía 

  



   

  

   

  

    

  

   

   

      

   
   
   

   

   

  

   

          

     
   

consentimiento unánime del capital social, y, al amparo df 

artículo 113 de la ley de Compañías, en virtud de que dl 

las ciento cincuenta y cuatro participaciones que los cónyuges Jo 

Augusto Páez Rodríguez y María Elena del Rocio Coronel Urgilés tienen 

la compañía AUTOMOTORES PÁEZ, MALO, RIVERA CÍA LTDA:: 

cesión luego de ser confirmada por lo decidido por la Junta General 

Socios de la referida compañía se realizará de la siguiente manel 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES SOCIAL 

esto es, el total de las participaciones sociales que tienen en la compa 

serán cedidas a favor del señor Oscar Xavier Rivera Maruri con cédula ( 

  

ciudadanía número uno siete cero nueve dos cinco cuatro siete siete tre 

(170925477-3) . La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted seño 

Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de rigor para la plen: 

validez de este instrumento. Atentamente. f.) Dr. Juan Pablo Páez Corone 

matrícula número dos mil cuatrocientos setenta y dos del colegio d 
E NOTARIA DECIMA SEGUND: 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVI. 

DELA LEY NOTARIAL, DOY FE-QUELA 

AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE! 

abogados del Azuay. Hasta aqui la minuta que se agrega.- Leída que lá 

fue la presente escritura, integramente a los otorgantes, por mie 

Notario Suplente, se ratifican en su contenido, firman conmig 

en unidad de acto: DOY FE.F) Jorge Páez R C.I. 010111494-0 F 

Maria E Coronel de Paez c.i: 030039502-7 F) DOCTORA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “AUTOMOTORES PAEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA.” 

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 

las diez horas treinta minutos, en la sala de sesiones de la compañía PAEZ MALO CÍA. 
bicada en la Avenida Gran Colombia No. 23-116 y Avenida de las Américas, Sector 

a.Rosa, se reúnen todos los socios de la compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA 
LTDA., Señores: Oscar Xavier Rivera Maruri, propietario de doscientas (200) 
aciones sociales, Jorge Augusto Páez Rodríguez, propietario de ciento cincuenta y cuatro 

participaciones y el señor Leonardo Miguel Malo Heredia, propietario de cuarenta y seis 

articipaciones del capital social de la compañía, de un total de cuatrocientas (400) 
Icipaciones, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

responden a un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
400,00), con la finalidad de'llevarta cabo una sesión de junta general extraordinaria 

versal de socios. AS o 

trándose presente la totalidad del capital social, los asistentes deciden, en forma unánime, 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios para conocer, como único punto 
órden del día, el siguiente: 

Transferencia de participaciones. 

preside la Junta el Presidente titular de la compañía, doctor Juan Pablo Páez Coronel y actúa 
cretario el Gerente General señor Oscar Xavier Rivera Maruri. 

sposición de la Presidencia se pasa a tratar el punto del orden del día acordado, 

iéndose los siguientes resultados: 

Esocig de la compañía señor Leonardo Miguel Malo Heredia expresa su intención de transferir 
siscUarenta y seis (46) participaciones sociales que tiene en el capital de la compañia de la 

Aguiente manera: cuarenta y cuatro (44) participaciones sociales a favor de Oscar Xavier Rivera 

Maru y dos (2) participaciones sociales a favor de la señora María Paula Callejas Álvarez. 

De. gual manera, el socio de la compañía doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez manifiesta su 
nción de ceder sus ciento cincuenta y cuatro (154) participaciones sociales que tiene en el 

tal de la compañía de la siguiente forma: ciento cincuenta y cuatro (154) participaciones 
ales a favor del señor Oscar Xavier Rivera Maruri, con lo cual el capital social quedaría 

legrado de la siguiente forma: 

car Xavier Rivera Maruri, propietario de trescientas noventa y ocho (398) participaciones 
ociales y; la señora María Paula Callejas Alvarez, propietaria de dos (2) participaciones 

sociales, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

¡corresponden a un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
/05$ 400,00). 

Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del capital social autorizan las transferencias 

nieriormente indicadas, pues, existe conformidad con estos traspasos y con la nueva 

ribución del capital social. Se deja constancia expresa que tanto el señor Leonardo Miguel



  

    
      

     

  

    

      

Malo Heredia y su cónyuge señora María Isabel Córdova Torres, por una parte, y paro UN - ACTADE J 
señor Jorge Augusto Páez Rodríguez y su cónyuge señora María Elena del Rocio co! 

Urgilés, han otorgado escrituras públicas que contienen poder especial a favor del ddgcts 

Pablo Páez Coronel facultándole a este último a otorgar las correspondientes escrituras'Rg Audad de Ci 

de cesión de participaciones y para que pueda recibir los dineros y acordar la negociación y e, a las diez t 

corresponda con el señor Oscar Xavier Rivera Maruri, cesionario de algunas participaciones y A. ubicada er 

señora María Paula Callejas Álvarez, cesionaria de dos participaciones sociales. na Rosa, se rel 

A, LTDA., Se 
Sin tener otro asunto que tratar termina la presente junta a las once horas, quince minut 

firmando para su constancia los asistentes a ella, conforme lo dispone expresamente el artíc 

238 de la Ley de Compañías. 6) participacion: 
rticipaciones, to 

pa ar É 

Juan Pablo Páe ne 

  

ERENTE GENERAL Secretario 

_ SOCIO . 

AUTOMOTORES PAEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA. 

ASES EAN 
JorÉS. Augusfó Páez Rodriguez 

- SOCIO 
AUTOMOTORES PAEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA. 

   

  

Leonard milla Heredia 
¡Y SOCIO 

AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA. 

A



a 
Y 

Qs
 

a 

    
   

    
   

   
    

    

  

    
    

   
   
    

      
     

    

  

    
    

   
   
    

   

    

   

. 

arte, y por otra EUR: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
del Rocío Coro Ñ COMPAÑÍA “AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA.” 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 
, alas diez horas treinta minutos, en la sala de sesiones de la compañía PAEZ MALO CÍA. 

IDA, ubicada en la Avenida Gran Colombia No. 23-116 y Avenida de las Américas, Sector 
a Rosa, se reúnen todos los socios de la compañía AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA 

LTDA., Señores: Oscar Xavier Rivera Maruri, propietario de doscientas (200) 
s, quince minul paciones sociales, Jorge Augusto Páez Rodriguez, propietario de ciento cincuenta y cuatro 
amente el artícl participaciones y el señor Leonardo Miguel Malo Heredia, propietario de cuarenta y seis 

“participaciones del capital social de la compañía, de un total de cuatrocientas (400) 
cipaciones, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
orresponden a un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

400,00), con ta finalidad de llevar a cabo una sesión de junta general extraordinaria 
versal de socios, 

ontrándose presente la totalidad del capital social, los asistentes deciden, en forma unánime, 

stituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios para conocer, como único punto 
orden del día, el siguiente: 

p 

Transferencia de participaciones. 

side la Junta el Presidente titular de la compañía, doctor Juan Pablo Páez Coronel y actúa 
o secretario el Gerente General señor Oscar Xavier Rivera Maruri. 

disposición de la Presidencia se pasa a tratar el punto del orden del día acordado, 

mbleniéndose los siguientes resultados: 

[socio de la compañía señor Leonardo Miguel Malo Heredia expresa su intención de transferir 

cuarenta y seis (46) participaciones sociales que tiene en el capital de la compañía de la 
iguienté manera: cuarenta y cuatro (44) participaciones sociales a favor de Oscar Xavier Rivera 
flaruri y dos (2) participaciones sociales a favor de la señora María Paula Callejas Álvarez. 

equal manera, el socio de la compañía doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez manifiesta su 

tención de ceder sus ciento cincuenta y cuatro (154) participaciones sociales que tiene en el 

ital de la compañía de la siguiente forma: ciento cincuenta y cuatro (154) participaciones 
ociales a favor del señor Oscar Xavier Rivera Maruri, con lo cual el capital social quedaría 

legrado de la siguiente forma: 

scar Xavier Rivera Maruri, propietario de trescientas noventa y ocho (398) participaciones 

ales y; la señora María Paula Callejas Álvarez, propietaria de dos (2) participaciones 
ociales, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
orresponden a un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

US$ 400,00). 

a Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del capital social autorizan las transferencias 

nteriormente indicadas, pues, existe conformidad con estos traspasos y con la nueva 

istibución del capital social. Se deja constancia expresa que tanto el señor Leonardo Miguel



     

    
   

    

Malo Heredia y su cónyuge señora María Isabel Córdova Torres, por una parte, y por otra, Ad 

señor Jorge Augusto Páez Rodríguez y su cónyuge señora María Elena del Rocio CorgfekW 

Urgilés, han otorgado escrituras públicas que contienen poder especial a favor del doctor , 

Pablo Páez Coronel facultándole a este último a otorgar las correspondientes escrituras púk 
de cesión de participaciones y para que pueda recibir los dineros y acordar la negociación 

corresponda con el señor Oscar Xavier Rivera Maruri, cesionario de algunas participaciones y 

señora María Paula Callejas Álvarez, cesionaria de dos participaciones sociales. 

SB 

Sin tener otro asunto que tratar termina la presente junta a las once horas, quince minutos; 
firmando para su constancia los asistentes a ella, conforme lo dispone expresamente el artículo; 
238 de la Ley de Compañias. 

  

PRESIDENTE 
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LYTES es 07 

por Rodríguez 
_ SOCIO . 

AUTOMOTORES PAEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA. 

Leonérdo Miguel Malo Heredia 

_ SOCIO 
AUTOMOTORES PÁEZ MALO, RIVERA CÍA. LTDA. 

|



    

    
     

      

       
   

      

    

   

OPBECUSIS 510 PAEZ. 

ORTA ELENA i 
Dai 

nn 

202 1h 

  

favor del doctor Juar 

es escrituras pública 
ar la negociación qu 

xs participaciones y l 
ales. 

   

pr 

oras, quince minuto 

   
. 

, 

a A | 
a asada 5 paa 

IT 
. 

A ge qui 

LEY ODE MA ¿dendizacion 
MIE 

TADA 
cea 

A NOTARIA 
ERIA 

LEA 5 HA 
SE está 

. 

| ml ol 

a 
GÍA 

: OY Peg sa 
a CopIa que ANTECEOS esta 

0 Z Ja se: 
MA 

         

     

   
    

  

     
    

      

  

      

  

    

  

>.” 

ado. Covaltos   

 



  

  "EOLACTA AAEDOL 
é ALS me ELO E MOR 

DO $ Y y Pipo E] 

FECHA EY CAN LIDAD 

| an BEN 217750 7 ro          
         

oranospa 

  

   
nena aca, 0 ac aio o l ECUATORIANAA24 2% E4 303 vhece 
nana. , 1705 E ¡ ( "CASADO OSCAR XAVIER RIVERA MARURI 

AS EN o SECUNDARIA EMPLEADO FRIVADO 
¡+ "BERMAN SANTIAGO CALLEJAS "0 

* CETÉCONOR ELTNA ALVAREZ ra 
i "00 110 ELUDO DE LA HADRE y 22 103 ¿2005 

eri? ER SENT pao ICO ; 

ea he CARUCIAD 

cmom REN 1 780938 

  

PULGAR DERECHO 

     
    

GA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALO LEY LE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY e MAL 

Sa FE queja ESCOma Qu ANTECEDE está 
Su Or y! UN q 

   
   

  
“4e me fue pr entado 

    

  

       

  

      
Se otorgó y protocolizó ante mí; y, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada, en Quito, a tres de octubre del dos mil 

once. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

¿ dd - ZON:- Certifico que con fecha veinte de de Noviembre del año dos mil nueve, se 
rerunuca pe ecu fazno debida nota al margen de la escritura Pública de Constitución de la 

Compañía * AUTOMOTORES PAEZ, MALO RIVERA CIA. LTDA. *, de fecha trece 

  

        
aQuITO 

NOTAR! A TÍÍGESIMA P _ RIME 
O'METROP RA 

       

LA NOTARIA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2386 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciocho de julio del dos mil ocho, fs. 2246 vta, tomo 139 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “AUTOMOTORES PAEZ MALO RIVERA CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinticinco de octubre de 

dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


